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Este periódico te publica todo» lot 
dias acepto lot domingott y te suscribe 
d tO rs. al mes en la imprenta de Pita* 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, citarlo bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita9 

francas de porte, sin cuyo requisito na 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
• PENINSULA. 

Partes de Galicia. 
> 

El rector de la universidad literaria de San
tiago, con fecha 24, participa que por i as ocur
rencias que tuvieron lugar cu a q u e l l a ciudad el 
4 del corrieute, proclamando la rebelión la fuer
za destinada á mantener el o r d e n público, se ha 
visto en la precisión de poner punto á la ense
ñanza , y que no lo había hecho antes porque no . 
le habian dado motivo de sospecha, antes si de 
confianza la asiduidad y buen comportamiento 
de los escolares en las cátedras v academias. 

M A pesar de la severidad, dice, que respiran 
lor artículos 5.°, 6.°, 10 y 11 del bando adjunto 
(es de la junta central revolucionaria), ni yo me 
adherí á la rebelión, ni sé que lo haya practica
do ninguno de los catedráticos y dependientes 
de esta universidad. Muchos otros bandos se pu
blicaron manuscritos, y entre ellos uno impo
niendo pena de la vida á los escolares que no se 
presentasen para ser alistados, porque (ucron 

poquísimos los concurrentes al primer llamien-
to. Formaron dos compañías, repartiendo fusi

les k la mitad de la primera; y viendo que no so
lo los que no recibieron armas, sino también los 
que los habian tomado, se fugaban con ellas es-
poniéndose á mil peligros y á los rigores de un 
temporal horroroso, recogieron las fque conser
vaban algunos pocos, cou lo que se desvaneció 
por sí mismo el armamento de los estudiantes, 
que importaba mucho preconizar, por mas que 
todo lo hecho fuera una farsa preparada para dar 
importancia al alzamiento militar del dia 4- Asi 
es que cuando la junta mandó que se abriese la 
universidad el 10 solo los niños y algunos pocos 
jóvenes que, por ser de pueblos lejanos 110 han 
podido ausentarse, se presentaron en las aulas." 

El gefe político de Orense, con fechas ?4 y 
a5, manifiesta que en toda la provincia se dis
fruta completa tranquilidad; que» según noticias 
recibidas por diferentes conductos, los insurrec
tos de Lugo se hallaban bastante divididos y en 
continuas disidencias por el terror que les habia 
causado la derrota de sus parciales en Sautiago; 
y últimamente, que dentro de breves dias sucum
biría la insurrección militar de Galicia* 

El gefe político de la Coruña, con fecha ?4 
del actual, participa que en aquella plaza» en la 
del Ferrol y demás pueblos de la provincia se 
disfruta de completa tranquilidad. Considera fe-



n«m,< la TOolfVáCion á consecuencia de la der- I 
mm dt los rebddes el día anterior en la ciudad 
de Santiago, obtenida por la división espedicío-
narta al mando del general D. José de la Concha 
y avisa que el capitán general había salida I 
operar sobre la ciudad de Lugo. 

El consejero provincial, gefe político inte
rino de Pontevedra, con fecha^5 da paite desde 
aquella capital, de que por consecuencia de la 
total derrota de la columna de rebeldes, al man
do de Solís en la ciudad de Santiago, por las 
valientes tropas de la división del bizarro gene
ral D. José de la Concha, Kan desaparecido 
de Pontevedra á las cuatro de la mañana de 
aquel dia la junta revolucionaria y las pocas 
fuerzas desleales que lo siguen hacia la plaza de 
Vigo. . 

"La tranquilidad pública, dice, queda pues 
restablecida, y este vecindario, aun en los cor
tos momentos en que estuvo entregado á sí mis
mo, ba dado pruebas de su índole pacífica y 
amante del orden. Este gobierno politico volvió 
inmediatamente al lleno de sus atribuciones, y 
á ejercer el dé las suyas la autoridad municipal 
que existia antes del pronunciamiedto. Uno y 
otra se ocupan con afán eu adoptar medidas de 
orden y de seguridad de las propiedades espe
rando con ansiedad las tropas leales y salvadoras 
de benemérito general D. José de la Concha con 
quien me be puesto ya en comunicación. 

Según noticias confidenciales, parece que las 
tropas refugiadas en Yigo tratan de abandonar 
aquel punto. 

El gefe politico de Orense, con fecha 26 del 
que espira, avisa que continúa tranquila aquella 
provincia; y que habiéndose presentado en Gin* 
zo dé Limia el 24 un tal Matheus con 2 5 ó 3o 
rebeldes, salió en su persecución inmediatamen-

1 te una partida de carabineros de infantería y ca
ballería que habrá hecho tomar á los sediciosos 
él camino hacia la provincia de Zamora ó á P o r * 

tugal, ó los habrá deshecho si trataron de resis
tirse. 

Según partes recibidos por estraordinario, el 
' capitán general de Galicia entró en la ciudad de 
' Lugo á las seis de la mañana del 9.7 con las tro

pas de su mando y división lila ser, acompaña-

W t J A > ' $ 2 Sil ?P 
do del gefe politico D. Juan Ferreífa Caáninño 
y del intendente f). ftarrtolomé riermtrhi:4tis srry 
blevados se han rendido á discreción, habién
dose negado el capitán general á admitirlas pro
posiciones que se le presentaron por medio de 
comisiones del cabildo eclesiástico y de parti
culares. Los principales entre los sediciosos que 
lá ocupaban desaparecieron en ta'-noche'de 26 , 
dejando á sus parciales en el compromiso en que 
los han envuelto. Se óírecen detalles y porme-* 
res para la inmediata comunicación. 

y Én las demás provincias de la península si
gue inalterable el orden público, y se disfruta de 
completa tranquilidad. 

• • . » . . . 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha 9.4 del actual me dice lo que sigue: 

"Por el ministerio de hacienda sé ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 4 del 
actual la real orden siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del espe
diente consultado por esa dirección general de 
resultas de haberse presentado a l ' despacho en 
la aduana de Bilbao por Escuza hermanos, de 
aquel comercio , varias piezas de tejido de lana 
a l a s cuales se impusiera el derecho que señala 
la partida 1295 del arancel, porque cscedia su 
ancho, aunque en una insignificante diferencia, 
del que señala la partida precedente. En su vis
ta , y considerando S. M. que de exigirse aquel 
derecho se obligaría al introductor á abandonar 
el género porque quedaría enormemente recar
gado, se ha dignado resolver que se verifique e l 
adeudo en el caso presente por la referida p a r 

tida 1294 como el interesado preteudia. Al mis
mo tiempo, y por evitar los perjuicios i\ que e l 
comercio de buena í e puede hallarse espuesto 
por la defectuosa clasificación que eí arancel d i n 
a dichos tejidos, se ha servido mandar también 
S. M., de conformidad con lo propuesto por esa 
dirección general, que en vez de las dos parti
das 3.a y 4.* que con los números l s g 4 y '3f>5 

comprende el-arancel, haya tres en esta forma: 
la primera, conservándose tal cual se halla inter
calando d e s p u é s otra que comprenda á los teji
dos de lana desde mas de tres y media hasta 
c i n c o cuartas de ancho, á los cuales se les d a r á 

el Valor de cincuenta reales vara, para p a g a r el 
veinte y cinco por ciento mitad y cuarto de au-



mentó por bandera y Consumo, y variando la 
tercera, ó s e a 1,295, de manera que', solo com
prenda a dicha clase de tejidos que esceda de las 
cinco cuartas, para satisfacer los derechos que 
sobre el avalúo de cien reales vara sánala en la 
actualidad; y deberá tenerse entendido que he¿-k 

chas estas modificaciones, quedará vigente la 
advertencia tercera de la nota 47» folio ^3 del 
arancel, respecto de los casos en que deba tener 
efecto el prora feo." •••••.«- ! ^ 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento del comercio. Madrid 3o de abril de 
y Sí\6.^=Felipe Canga Arguelles. 

1 

. M u í ! .!fí 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha it\ del actual me dice lo que sigue: . 

M Por el ministerio de hacienda se ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 4 del 
•actual lá real orden que sigue: 

limo. Sr. :• He dado cuenta á S. M . de una 
instancia de Mr. Bladiá Perdón net, del comercio 
de Valencia, quejándose de la conducta que 
aquella aduana observó al detenerle y entregar 
después al juzgado veinte y cuatro instrumentos 
físicos de goma elástica conociólos cou el nombre 
de Clypso-pompós, y cuya importación no está 
permitida por arancel. Enterada S. M. de este 
espediente, y tomando en consideración las ra
zones espuestrs por esa dirección general, ha te
nido á bien mandar que se admitan los olypso-
pompos á comercio, pagando los dereciujs que 
marca la partida 64o 1 del arancel. De real orden 
lo d i g o á V. I. para los efectos oportunos.'' 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento del comercio. Madrid 3o de abril de 
1846.=Felipe Canga Arguelles. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á .veinte y 
ocho de abril de mil ochocientos c i t a r e *ttá y,seis 
reunido el tribunal con asistencia del ahogado 
fiscal en el sitio y hora señalados para ver y fo
llar la presente causa f o r o n d a c o n t r a D. Gabriel 
Gil , editor responsable del periódico titulado t i 
Clamor p ú b l i c o , á virtud d e denuncia del pro
motor fiscal del juzgado del Rio, del artículo, 
que bajo el epígrafe «Influencias» insertó dicho 
periódico en su número quinientos ochenta y 
seis correspondiente al día diez y siete de marzo 
último: observadas las formalidades prescritas 
eu las disposiciones vigentes sobre imprenta, y 

4 f. t . '1 

preso, dentftiqiad* eu^o i i c -eptvMle se^iajo>ot qye#j 
dando absuelto por consecuencia el mencionado 
D. Gabriel Gi l : publíquese esjfti spot eneja e n la. 
Caceta c)«l gobierno y eo^ej Boletin oficial <\e la 
provMiqa. Asi definitivamente juzgando ,1o dige-
ron, mandaron y firmaron sus señorías , de que 
dpy fe.—Vicente Sánchez Saudino.—Benito Ser
rano y Aliaga.—Juan de Chinchilla.—losé Ma
ría Montecnayor-.—JJM^KI ' f i o l . - ^ o s é Sirveut.— 
Ante mí, José María López A c ¡ a $ . . ; J : ; i ,„ 

Publicación.—Publicada la sentencia antece
dente por el Sr. magistrado 1). Vicente Sánchez 
Sandino, estando celebrando audiencia pública 
hoy veinte y ocho de abril de mil ochocientos 
cuarenta y seis.—Arias. ' V*\> 
t Corresponde con su original de que doy fo 
y a que me remito. Y para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia\ yo el escribano de 
S. M. notario de los reinos , del colegio y u ú m e 
ro del crimen de esta villa, lo signo y firmo en 
Madrid á veinte y hoeve de'abril de' mil ocho
cientos cuarenta y sei&.+±José María López 
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PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 
í i ' s O 

Dirección general de caminos, canales y puer< 
tus. 

aodVns V M ' . / I i ini i • /v,.} w.»» i E • . mu '.>' 
- Í I f ^ U dirección general ha señalado et dia ¿ 
de junio próximo, á las.doce de su mañana , en 
la sala de la misma, y eu 4a provincia de. Gua
dalajara ante el señor gefe polít ico para l o s fca*-
guudos v últ imos remates fiel" arrendamiento 
por dos a ñ o s de los portazgos siguientes: 

Guadalajara en ta cantidad de 116,000 rs. 
*¡ Alcolea del Piriar,>fi 4e,o5o rS. 

A u n a d r o ñ e s en 4 Í M ° ° « 

En el mismo ¿JU \ s i t ió , f ante el señor gefe 
político de Ciudad Real, tendrá efecto el según -
do rematé del portazgo de Puerto Lá piche eh 
la cantidad de 74»44° r s -

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

I 

Esta dirección general ha señalado el dia va 



U ) 
del corriente, á IÍIS doce de sn mañana, en la sa

la de la misma, para los segundos y últimos re
mates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes: ; 5 

r* Venta del Espíritu Santo» con su interven-
cion de Viveros, en la cantidad de i3o,toors. 
5 Puerta de Hierro, en (a cantidad de 272,820. 
•1 Delicias, con su intervención de Valderaoro, 

€1*^98*696 rs. 

- L o s aranceles, condiciones y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di
rección . . . . # » * • • 

I E l ayuntamiento constitucional de Chinchón 
con permiso del Excmo. Sr. gefe politico de esta 
provincia ha acordado subastar varios reparos 
en la citarillas y empedrados de las calles, y pa
ra su primero y segundo remate esta señaldo el 
10 y 20 de mayo, en sus salas capitulares, de 
pnce á doce,de su mañana. Quien quisiere inte
resarse en dicha subasta acuda dichos dias, sitio 
y hora, que se admitirán las proposiciones que 
se hagan siendo arregladas á las condiciones 
que estarán de manifiesto á los lidiadores. 

11 r 1 

. En la villa de Ajalvir y su casa consistorial 
se halla puesto al público por el término de 
ocho dias el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería por los seis 
primeros meses del corriente año, y con separa
ción el de su agregado Daganzo de abajo: lo que 
se anuncia para que los contribuyentes de ambos 
pueblos hagan las reclamaciones qne Ies conven
ga; pues trascurrido dicho término no serán 
oídas, el cuaj dará principio desde la fecha de 
este Boletín. 

En el pueblo de Majadahonda se halla con
cluido el repartimiento provisional de la contri
b u c i ó n de inmuebles, cultivo y ganadería por lo 
respectivo hasta fin de junio próximo, y espues
to al público por término de ocho dias para oir 
reclamaciones; pues pasado este término se de
clarará por consentido y procederá á lo demás 
que. haya lugar. 

vivo, tocino fresco y salado, embutidos etc. de
signados en la tarifa vigente de su agregado Da
ganzo de a b a j o , por el resto del presente año , y 
señalado para sus dos únicos remates ios dias 3 
y 10 de mayo, de diez á doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial de dicho Daganzo. 

No habiendo ten/do efecto en el real sitio de 
San Fernando los remates para el arrendamien
to de los derechos de consumos sobre las espe
cies de aceite y aguardiente, se señala por últ i
ma vez para realizar aquellos los dias 4 y 9 del 
próximo mes de mayo, de diez á doce de su 
mañana. 

• Milu • 

El ayuntamiento constitucional de Vil lavi -
ciosa de Odón ba señalado el dia 9 del corrien
te mes á las once de la mañana para el remate 
de las yerbas del monte encinar de dicho pue
blo, que se subastan hasta i5 de setiembre pro
nto, según la autorización competente é instruc
ciones que obran en su secretaría. 

MERCADO. 

Madrid i .° de mayo, 

Trigo de 28 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de 22 á 2 3 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

El ayuntamiento del distrito municipal de 
Ajalvir ba acordado sacar á pública subasta los 
derechos de consumo de carnes muertas y en 

MADRID: imprenta 

A pesar de los repetidos anuncios pu
blicados en este periódico para el pago del 
primer trimestre de 1846 que cumplió en 
3i del pasado marzo, son muy pocos los 
ayuntamientos que han acudido á verificar
lo; en este concepto el Editor se dirige de 
nuevo á las citadas corporaciones para que 
cuanto antes llenen esta obligación % sin dar 
lugar á que, por no desatender sus intere
ses, tenga que apelar á otros medios, de 
que puede disponer en cumplimiento de 
su contrata. 

de D . M A N U E L PITA. 


